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Eicmr:nto Man:a'Modelo N.O Homologación

Chaleco salvavidas para su uso
en buques y emharcacione!i Regata/Kontiki 88 38/0591

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 4 de junio de 1991.-El Secretario general Técnico. Diego

L. Lozano Romeral.

La presente homologación es ~álida hasta el 31 de diciembre de
i993.

Madrid, 29 de mayo de 199L-EI Director general de la Marina
Mercante. Rafael Loocto Lobo.

19" 1992 1993 Tnlal

Ministerio de Obras Pú~licas y Transp

400 800 1.068 2.268portes ..........................
Junta de Andalucia .............. , .' 400 800 1.068 2.268
Ayuntamiento de Córdoba .......... - 400 1.064 1.464

Total 800 2.000 3.200 6.000

Míllonc<
d,

pcm<:la'

Ministerio de Obras Públicas y Transportes. I 37.8 2.268
Junta de Andalucia ............ . ..... 37,8 2.268
Ayuntamiento de Córdoba ....... , .. .... 24.4 1,464

Total 100% 6.000

Cuarta.-Las aportaciones totales se distribuyen en principio en las
anualidades siguientes: .

Las Administraciones linnantes se comprometen a incluir las cita
das cantidades en sus presuruestos de inversión. Asimismo. facilita
rán a la Dirección Genera de Infraestructura y Planificación del
Tran.<iporte. en plazo hábil, los certificados de retención de crédito ne
cesarios para la contratación de las obras y la tramitación económica
de sus incidencias.

Quinta.-Los pagos de las aportaciones estipuladas en el presente
Convenio se rea1tzarán directamente por cada uno de los Organismos
firmantes del mismo a los adjudicatarios de las diversas obras contra
la presentación de las certificaciones de obra ejecutada. emitidas por
la dirección facultativa de las mismas.

A los efectos establecidos en el párrafo 2:" del articulo 84 aparta
do d) Qel Reglamento General de Contratación del Estado, la Direc·
ción General de Infraestructura y Planificación del Transporte consu
mirá las anualidades previstas en la Cláusula cuarta de forma tal que
el crédito presupuestario del Estado no sea el primero en utilizarse.

Sexm.-El pago a los contratistas se efectuará respetando los pla
zos establecidos en la Ley de Contratos del Estado. Cualquier recla
mación del adjudicatario derivada del incumplimiento de dichos pla
zos será asumida por la Administración responsable del pago.

Séptima.-Se constituirá una Comisión de Seguimiento fonnada
por:

El Subdirector general de Planes y Proyectos, de la Dirección Ge
neral de Infraestructura y Planificación del Transporte, del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes.

El Director geneml de Transpones de la Junta de Andalucia.
El Capitular responsable de Urbanismo del Ayuntamiento de Cór

doba.

Dicha Comisión ejercerá, sin perjuicio de las competencias que co·
rrespondan a cada Organismo, las siguientes funciones:

a) Liquidar el Convenio de 6 de marzo de 1989. regularizando
las aportaciones realizadas por las distintas administraciones.

La ampliación del número de vias vivas. de 7 a 10. ha influido en
las dimensiones de la propia playa de vías, así como en las de las es
tructuras de dicha zona.

La elaboración del Plan Parcial de la zona liberada por el ferroca
rril ha incluido mayor superficie de viales que la versión primitiva.

La presencia de restos arqueológicos en la zona de: obras ha origi
nado unas excavaciones adicionales de complicada ejecución.

4. El sobrecoste global a financiar asciende a 6.000 millones de
pesetas. La financiación de este sobrecoste debe ser objeto de ,-!n lléh':

vo' Convenio, de acuerdo con la Cláusula Tercer;j del ConvenlO de (,
de marzo de 1989.

Por todo lo expuesto, acuerdan suscribir el presente Convenio d;:
confonnidad con las siguientes Cláusulas:

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto instrumentar ia
cooperación entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. b
Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Córdoba encaminada a fi
nanciar el incremento de coste estimado de las obras de remode1a~ión

de la Red Arterial Ferroviaria de Córdoba.
Segunda.-Dicho incremento de coste se estima en 6.000 (seis mil)

millones de pesetas. Las Administraciones representadas se compro
meten a financiar dicho montante según se detalla en las Cláusulas si
guientes. Superado este coste, debeci ser suscrito un nuevo Convenio.

Tercera.-La nueva aportación de las distintas Instituciones par",
las obras se desglosa de la siguiente manera:

RESOLUCJON de 29 de maro de 1991. di' la Dirección
General de la Marina Mercu;ue, por la que SI! d!'Clara /a
IlOmologacibn del chaleco salvavidas marca «Regatta Aj
SI>, modelo Krmtik¡ 88, para Sil uso en buques)' embarca
ciones.

18193 RESOLUC10N de 4 de junio de 1991. de la Secretaría
General Tecnica. por la que se dispone la publicación del
Cotll'enio adicional de 16 de mayo de 1991, entre el Minis
terio de Ohras Públicas y Transportes, la Junta de Anda
lucia y el A.vunramiento de Córdoba, para la remodeladón
de la Red Arterial FerroYiaria de Córdoba.

. I:labiéndose suscrito con fecha 16 de mayo de 1991 un Convenio
adICIOnal para la Rernodelación de la Red Arterial Ferroviaria de
~órdoba.' r en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Conse
JO de ~lmstros de 2 de mayo de 1990, procede la publicación en el
«Boletm Oficial del Estado» de dicho Convenio que figura como
Anexo de esta Resolución. '

Visto el expediente iniciado a instancias de ((Quutro Tempos Inter
n:lcional, Sociedad Limitada), con domicilio en Electricistas, C~33,

28925 Alcorcón (Madrid). solicitando la homologación de un chaleco
salvavidas para su uso en buques y embarcaciones.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido so
metido por la Administración Marítima Noruega y por esta Dirección
General, y comprobando que el mismo cumple con los requisitos exi
~idos por la Regla 32.1 del Capitulo 111 del Convenío lntemacíonal
SOLAS 73/1983 Y Res. OMI 521 (13), parte 1, Sección 2.

Esta Dirección ha resuelto declarar homolol'"ado lo "'i .......... t ...

ANEXO

CONVENIO ADICIONAL E.'lTRE EL MINISTERIO DE OBRAS'
PUBLICAS Y TRANSPORTES, LA JUNTA DE ANDALUCIA y EL
AYU:--,AMIENTO DE CORDOBA, PARA LA REMODELACION DE

LA RED ARTERIAL FERROVIARIA DE CORDOBA

18192

Reunidos

El excelentísimo señor don José Borrell Fontelles, en su calidad de
Ministro de Obras Públicas y Transportes, el excelentísimo señor don
Juan José López Martos, en su calidad de Consejero de Obras Públi
cas y Transportes de la Junta de Andalucía. el excelentísimo señor
don HermiDlo Trigo AguiJar, en su calidad de Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Córdoba, las partes se reconocen mutuamente la
capacidad necesaria para fonnaJizar el presente Convenio y exponen:

J. El 6 de marzo de 1989 se firmó un Convenio entre el antiguo
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Junta de
Andalucía, el Ayuntamiento de Córdoba y Renfe para la remodela
ción de la Red Arterial Ferroviaria de Córdoba.

2. El coste inicial de las actuaciones contempladas en el citado
Convenio se estimó en 12.000 millones de pesetas.

Transcurridos dos años desde la finna del Convenio, encontrándo
se ya iniciadas algunas de las obras contempladas en el mismo y los
proyectos de las restantes en un estado de ejecución muy avanzado, se
puede valorar con más precisión el coste global de las actuaciones.
Dicho coste se ~stima en la actualidad en 18.000 millones de pesetas.

.3. ~ Este incremento de coste se ha debido a las siguientes causas:

La estimación del coste de las obras, reflejada en el Convenio, se
realizó antes de que estuvierandefmidos los proyectos constructivos
de las mismas. con la consiguiente imprecisión en cuanto a los valores
adoptados.

El estudio detallado del terreno, en el caso del túnel, ha dctenni
nado una tipologia constructiva. y una corrección de rasantes que di
fieren sustancialmente de las utilizadas para la valoración inicial de
esta obra.
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18194

Total

b) Establecer en cada momento el programa de ejecución de las
actuaciones incluidas en el presente Convenio y llevar a cabo su se
guimiento. velando por el cumplimiento de los plazos fijados.

e) Acordar la cuantia y el destino de las aportaciones anuales de~

finitivas de cada Administración. en función del programa establecido
y de la marcha de los trabajos. así como el orden en que deben ser
consumidas. sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 2 de la Cláu
sula quinta.

d) Aceptar lus variaciones de coste de las obras, siempre que no
se superen las aportaciones máximas establecidas en la Cláusula ter-
cera. .

e} Promover la coordinación necesaria para la ejecución de las
obras y el desarrollo de cuantas acciones se estimen necesarias y
0portunas para la consecución de los objetivos del Convenio.

f) Interpretar las Cláusulas del presente Convenio y, al finalizar
las actuaciones contempladas en el mismo, proceder a su liquidación
económica, estableciendo las aportaciones definitivas de cada organis
mo e Instrumentando los mecanismos adecuados de compensaClon de
los eventuales desajustes.

Octava.-A la Comisión de Seguimiento se podrán incorporar re
presentantes de otros Organismos cuya presencia en la misma se con
sidere conveniente para el cumplimiento de las funciones encomenda*
das a la Comisión, en especial un representante de la Delegacibn del
Gobierno en Andalucía.

La Comisión de Seguimiento podrá delegar en una Subcomisión
Técnica, designada al efecto, el estudio de los aspectos técnicos y eco
nómicos de los proyectos y obras, reservándose en todo caso la deci
sión final sobre los mismos.

Novena.-EI incumplimiento de cuaJquiera de las estipulaciones
anteriores, producirá automáticamente la total revisión del presente
Convenio.

Décima.-La vigencia del presente Convenio se establece hasta la
recepción y liquidación de las obras incluidas en el mismo.

y en prueba de conformidad, los comparecientes firman ror tripli
cado el presente Convenio en el lugar y fecha expresados.-E Ministro
de Obras Públicas y Transportes, José Borrell Fontel1es.-EI Consejero
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucia, Juan José
López Martos.-El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Córdoba,
Renninio Trigo Aguilar.

RESOLUCJON de 4 de junio de 1991. de la Secretaria
General Técnica. por la que se dispone la publicación del
Convenio adicional de 16 de mayo de 1991. entre el Minis
terio de Obras Públicas y Transportes. la Junta de Anda
luda y el Ayuntamiento de Córdoba, para la Remodela
ción de la Red A.rterial Ferroviaria de Córdoba.

Habiéndose suscrito con fecha· 16 de mayo de 1991 un Convenio
:lllicional para la Remodelación de la Red Arterial Ferroviaria de
Córdoba, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Conse
jo de Ministros de 2 de mayo de 1990, procede la· publicación en el
(IBoletin Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como
Anexo de esta Resolución.

,I..o que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de junio de 1991.-El Secretario general técnico, Diego

L. Lozano RomeraL

ANEXO

CONVENIO ADICIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y TRANSPORTES, LA JUNTA DE ANDALUCIA y
EL AYUNTAMIENTO DE CORDOBA, PARA LA REMODELA·

CION DE LA RED ARTERIAL FERROVIARIA DE CORDOBA

Reunidos el excelentisimo señor don José Borrell Fontelles, en su
calidad de Ministro de Obras Públicas y Transportes. el excelentísimo
~ñor don Juan José López Martos. en su calidad de Consejero de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucia y el excelentí
simo señor don Henninio Trigo Aguilar, en su calidad de Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Córdoba, las partes se reconocen mu
tuamente la capacidad necesaria para formalizar el presente Convenio
y exponen:

Primew.-El 6 de marzo de 1989 se firmó un Convenio entre el
antiguo Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la
Junta de Andalueia, el Ayuntamiento de Córdoba y RENFE para la
remodelación de la Red Arterial Ferroviaria de Córdoba.

Scgundo.-El coste inicial de las actuaciones contempladas en el ci~
t:>no Convenio se estimó en 12.000 millones de pesetas.

Transcurridos dos años desdli la firma del Convenio, encontrándo~
:,-e ya iniciadas algunas de las obras contempladas en el mismo y los

proyectos de as-restantes en un estado de eJecuclon muy avanzado, -"C
puede valorar con más precisión el coste global de las actuaciones.
Dicho coste se estima en la actualidad en 18.000 millones de pesetas.

Tercero.-Este incremento de coste se ha debido a las siguientes
causas:

La estimación del coste de las obras, reflejada en el Convenio, se
realizó antes de que estuvieran definidos los proyectos constructivos
de las mismas, con la consiguiente imprecisión en cuanto a los va¡on:s
adoptados.

El estudio detallado del terreno, en d caso del túnel. ha determi
nado una tipologia constructiva. y una corrección de rasantes que di~

fieren sustancialmente de las utilizadas para la valoración inicial de
esta obra.

La ampliación del número de vías vivas, de 7 a 10, ha influido en
las dimensiones de la propia playa de vías, asi como en las de las es
tructuras de dicha zona.

La elaboración del Plan Parcial de la zona liberada por el ferroca
rril ha incluido mayor superficie de viales que la versión primitiva.

La pre~ncia de restos arqueológicos en la zona de obras ha origi
nado unas excavaciones adicionales de compli~ada ejecución.

Cuarto.-El sobrecoste globaJ a financiar asciende a 6.000 millones
de pesetas. La financiación de esiIe sobrecoste debe ser objeto de un
nuevo Convenio, de acuerdo con la Cláusula Tercera del Convenio de
6 de marzo de 1989.

Por todo 10 expuesto. acuerdan suscribir el presente Convenio de
conformidad con las siguientes cláusulas:

Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto instrumentar lá
cooperación entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la
Junta de Andalucía v el Ayuntamiento de Córdoba encaminada a fi
nanciar el incremento de coste estimado de las obras de remodelación
de la Red Arterial Ferroviaria de Córdoba.

Segunda.-Dicho incremento de coste se estima en 6.000 (seis míl)
millones de pesetas. Las Administraciones representadas se compro~

meten a financiar dicho montante según se detalla en las Cláusulas si
guientes. Superado este coste, deberá ser suscrito un nuevo Convenio.

Tercera.-La nueva aportación de las distintas Instituciones para
las obras se desglosa de la siguiente manera:

Millones
d.

P"""

Ministerio de Obras Públicas y
Transportes 37.8% 2.268

Junta de Andalucía 37,8% 2.268
Ayuntamiento de Córdoba [-_::.24:..."4:..'1.:.., [-:..1,,.464-=-:__

100% 6.000

Cuarta.-Las aportaciones totales se distribuyen en principio en las
anualidades siguientes:

1991 1992 1993 T\!ta.!

Ministerio de Obras Publicas
y Transportes .......... 400 800 1.068 2.268

Junta de Andalucía .... .... 400 800 1.068 2.:268
Ayuntamiento de Córdoba .. - 400 1.064 1.464

Total .. .. ......... 800 2.000 3.200 6.000

Las Administraciones firmantes se comprometen a induir las cita
das cantidades en sus presupuestos de inversión. Asimismo. facilita
nin a la Dirección General de Infraestructura y Planificación del
Transporte, en plazo hábil, los certificados de retención de credito neo
cesarios para la contratación de las obras y la tramitación cconómic:l
de sus incidencias.

Quinta.-Los pagos de las aportaciones estipuladas en el presente
Convenio se realizarán directamente por cada uno de los Organismos
firmantes del mismo a los adjudicatarios de las diversas obras cOntra
la presentación de las certificaciones de obra ejecutada, emitidas por
la dirección facultativa de las mismas. '

A los efectos establecidos en el párrafo 2." del articulo 84 apar!a~

do d) del Reglamento· General de Contratación del Estado. la Dircc~
ción General de Infraestructura y Planitlcación del Transporte consu
mirá las anualidades previstas en la Cláusula cuarta de forma tal que
el crédito presupuestario del Estado no sea el primero en utilizarse.

Sexta.-El pago a los contratistas se efectuará respetando los plu~

zos establecidos en la Ley de Contratos del Estado. Cualquier recla
mación del adjudicatario derivada del incumplimiento de dichos pla
zos será asumida Dor la Administración responsable del pago.


